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PROMOVENTEC. CC. RANULFO MARTÍ ruez VALDEz y ¡osÉ MANUEL pÉnez ERMEL,
PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COTAI

ASUNTO RELAGIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓru PÚALICR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATER¡A DE

PROCEDIMIENTOS Y ACCIoNES DEL coNSEJo coNSULTIVo DE LA coMISIÓru oT

TRANSPARENCIA.

rNrcrADo en seslórrl: 07 de diciembre del 2020

SE TURNÓ a m (S) coMtstoN (ES): Legistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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D¡P. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ
PRESIDENTA DEL H CONGRESO DEL ESTADO DE NU

PRESENTE..
:NTO -- I

PARTE§
.L.

Por medio de la presente los suscritos Consejeros Ciudadanos a nombre de todos los integrantes
del Consejo Consultivo de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica del
Estado de Nuevo León, en nuestra calidad de ciudadanos y en términos de lo dispuesto en el
artículo 68 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, acudimos con elfin de presentar
proyecto de iniciativa de reform a a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Nuevo León, con acuerdo a la siguiente:

Exposición de Motivos

El 07 de febrero de2014 se publicó el Diario Oficial de la Federación una Reforma Constitucional
de gran trascendencia que reconoció al derecho de acceso a la información como un derecho
humano fundamental, estableciendo el andamiaje constitucional necesario para aspirar a una
real transparencia y acceso a la información pública, entre las disposiciones establecidas en
dicha normativa fue el incorporar que el Órgano Garante tendrá un Consejo Consultivo integrado
por diez consejeros, los que serán elegidos por las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Cámara de Senadores, siendo aterrizado dicho mandato en la ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y por ende obligatoria para que las Legislaturas
de las entidades lo incluyeran en las respectivas leyes locales de transparencia, talcomo sucedió
en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León.

Asímismo se incorporó la disposición de establecer un Consejo Consultivo en la Ley Federalde
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, misma figura que se replicó en la legislación

estatal en sus artículos 61, 62 y 63.

Para el caso del Estado de Nuevo León el Congreso del Estado designó a dicho Consejo el
pasado 02 de febrero de 2019, con diez integrantes.

En este período quienes integramos el Consejo hemos estado realizando reuniones a través de

las que se han tomado diversos acuerdos que han significado recomendaciones y opiniones

enviadas a la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo
León.
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Entre los acuerdos tomados llevamos a cabo la aprobación de las Reglas de operación del

consejo consurtivo oe ra comisión ¿e-riánsparenc]a y Acceso a ra rnformación Pública del

Estado de Nuevo León, ras que fueron pubricaáas er 24 áe mayo de 2019-en el Periódico oficial

del Estado, mismas de las cuales ya se realizó una reforma al respecto en fecha 12de noviembre

de 2019.

Así mismo el 01 de septiembre de 2o2O se aprobó el Manual para la Presentación, Tratamiento

y Seguimiento de las p-ropuestas de. Punto be Acuerdo, el cual se encuentra publicado en el

micrositio oer consájo ijonsurt¡vo dentro del portar de Transparencia_ de ra comisión de

iránrp"r"ncia y ncóeso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León'

En el análisis de las distintas normativas en la materia, específicamente la Ley General y la Ley

Federal antes mencionadas, así como del desarrollo de nuestras funciones hemos observado

áreas de oportunidad que consideramós sería importante fueran consideradas a fin de

establecerlas en la normativa estatal en materia de transparencia que eS la que define el marco

directo de actuación de esté Consejo'

Es de considerar que la Ley General de Transparencia que nos ocupa. establece que la Ley

Federal y la de las Entidades Feáérativas' contemplarán lo relativo a la integración,

funcionamiento, procedimientos transparentes de designación, temporalidad en el cargo y su

renovación, ooservánáo qu" ra Ley deíEstado de Nuevo León en ra materia, adorece de algunas

disposiciones que permitan observar .o111o se debiera de conducir el consejo ante algunas

circunstancias de gian ¡mportancia como ro es estabrecer un mínimo de sesiones por año, la

forma en que se píocederá cuando naya-,1ña áysinc'.a. definitiva de un Consejero' la forma del

remplazo, como se desarrollara la elecc¡on del Presidente del consejo, la duración de dicho

catgo y si podrá haber o no ratificación del mismo'

En la ley Federal de Transparencia en mención, encontramos entre las atribuciones establecidas

para er consejo consufiiio det órgano Garanie Federar, argunas no consideradas en ro local

como lo son el de aprobar nuestr"t Ági"a de operación, que, au.nque las mismas ya fueron

aprobadas.on rnr-r"spáctiva reformá, sería importante incluirlo en la normativa estatal'

considerando que podría ¡ncluso refozarse estableciendo no solo la reglas de operación sino las

diversas O¡spos¡cionLs que permitan el mejor desarrollo de sus atribuciones'

También sería importante, incorporar lo relativo a rendir anualmente un informe Anual al Pleno

del Consejo, agregándole para el caso de nuestro estado, elque se envié copia a la Comisión'

Así mismo incorporar la emisión de un informe anual sobre el desempeño de la comisión' y el

establecer de formá específica que las opiniones y recomendaciones que realice el Consejo

serán púbricas, señarando de manera ú;ra-irá ex¡stenc'. 1i.yl?i¡É::*Ú:"li,*r:il ^i"¿'Jfl,:[ffiffi'"]io."y por último r" propáná adicionar lo relativo a la fracción X delartículo 54 de'

la Ley Federal oe rran'sfarencia .n'.ornánio i'" 9i:Pol: ::ry^111|t2!^:',:: ,',::?:?:::,nW;'i,'il,[Á"áJ'o;"r;:;;;;i,;i¡liirliii'y 
"oni*rció'n 

en ta imptementación v evatuación de ta
'regulación 

en materia de datos abiertos;"

lniciativa de Reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a ta lnformación Pública del Estado de Nuevo

León

Av. Constitución 1465-l Centro Monterrey, Nuevo León, México'

cconsultivo02 I 9@gmail.com



Así mismo es de recoger lo referido en la Ley Federal en.la que se esta.blece que el Pleno del

órgano garante Oá6Éia en el ejercicio 
'de sus atribuciones, atender las opiniones

correspondientes qrá 
"r 

consejo coniurt-¡váLmita de conformidad con ro dispuesto en dicha Ley'

Es de considerar que en virtud de que se estipula que el consejo es un órgano delque se espera

vierta opiniones, recomendaciones y propuestas con alto valor técnico especializado es

pertinente disponer como se hace en tá'Láy r"¿"rr! dg.la materia el que los consejeros al

momento de la desilnación cuenten con al menos treinta años y que tengan al menos una

experiencia de c¡nci años en transpaán.á, ,.."ro a ra información y protección de datos

personales o en materia afines, pues ello daría una mayor confianza y certeza de que quienes

aspiren a ser consá;r* üg;; ios atributos necesarios para rearizar aportaciones con un mayor

contenido técnico.

Adicionalmente consideramos sería oportuno precis.ar .en la Ley que-proponemos reformar'

disposiciones expresas der apoyo qr. d"u"ia dé orindar ra comisión de Transparencia y Acceso

a ra rnformaciónder Estado de Nuevo león at consejo para er desarroilo de sus atribuciones, sin

necesariamente detailarro, pero si en forma enunciatíva estabrecer una disposición en tal sentido'

Es importante dejar constancia en el presente documento que se nos ha facilitado 
?"1^p-11:.,1:

ra comisión o" ,anJá páirnán"nte, ár principio er espacio físico necesario, mientras se requrno

y las circunstancias lo pármitieron, para're di)ar las sesiones presenciales' y ahora que estamos

en la actual contingencia se nos han facilitado las herramientas tecnológicas para realizar las

sesiones en forma virtual, permitiendo que las mismas.puedan ser grabadas y al mismo tiempo

estar disponibres en vivo para que r.r"püJá fiesenciár ra pobración. Así mismo se nos ha

faciritado er materiar de paperería y oe áqriñ áe oficina pará [erar a cabo la impresión de los

documentos que se han generado y tamnien se ha facilitado el apoyo de personal para asesorar

yápoy.t en los requerimientos que se han presentado'

Adicionalmente también se ha contado con el apoyo para dar a conocer en las sesiones del Pleno

delaComisiÓnlasrecomendacionesyopinionesquesehanemitido.

Así mismo han dado atención a las recomendaciones que se les ha turnado, realizando acciones

sobre ras cuares independientemente á; ri ádisposiiión finar, sea o no ro que se esperaba, al

finar queda craro que nuestra ,"rponr.ü¡r¡oáo-.t em¡t¡l, opiniones, recomendaciones y propuestas

paralamejoradelafuncióndeacuerdoaloselementosyjuiciosquerealicemoslosconsejeros
en el ámbito sustantivo, pero es a la piopia Corisión a tráves de la decisión de los comisionados

y operación del personaidel órgano g"iáni". quienes les compete la responsabilidad de ejercer

ías'acciones que consideren laá adeóuadas para ello' 

fi:d;Jili?9"Jq3:",::l'&",X'*;;"[':li:f"i''"'§r"li;ii:::'[?i"::il'i':'"Tiffi 
:

de consejeros y de comisiohaoos, un-m'arco normativo adecuado que tenga más claro cómo

lniciativa de Reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbtica del Estado de Nuevo

León

Av. Constitución 1465-l centro Monterrey, Nuevo León, México.

cconsultivo02 1 9@gmail.com



-

debe de ser elfuncionamiento del consejo y el apoyo y atención que debe de brindar la comisión

para un mejor desarrollo del mismo.

Adicionalmente aprovechamos la presente ocasión para referir que, de una revisión realizada a

la Ley de Transpar.ñ.á v Á.c"ro á la lnformación Pública del Estado de Nuevo León, se observa

que en su artículo SZ p*ra,rc segundo, correspondiente_al Sistema Estatal de Transparencia,

refiere que la Comisión estará ,"p-r"nirda poi los tres Comisionados Propietarios' siendo que

actualmente está conformada dicha Com¡s¡On por cinco Comisionados, sin realizar la precisión

de ser propietarior, órár no hrv otro tipo de cómisionado como si lo existía con anterioridad'

De tal manera que es importante adecuar dicha disposición y establecer que la Comisión estará

r"piáránt.da pbr los cinco comisionados, eliminando el término de propietarios, pues no es

necesario su Precisión.

En base a lo antes señalado, se tomó acuerdo por unanimidad de los Consejeros asistentes a la

sesión extraordinaria de fecha 11 de nov¡embre de 2O2O del Consejo Consultivo a fin de

presentar esta iniciativa, por lo cual se pone a la consideración del H' congreso del Estado de

Ñrero León para su aprobación elsiguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo único. se reforman por modificación los artículos 32 párrafo segundo y 62 las fracciones

ll y lll y por adición de los artículos 32 de un cuarto párrafo, 61 con los párrafos cuarto, quinto'

sexto con las fracc¡oñás l, ll, ltl, lV Y V' séptimo y octavo, y 63 con las fracciones Vlll' lX' X' Xl y

Xll, así como un último párrafo, todos ellás Oé ta Ley de Tránsparencia y Acceso a la lnformación

pUbl¡ca del Estado de Ñuevo León para quedar como sigue:

Artículo 32. ...

La Comisión estará representada por los comisionados que la integren'

Adicionalmente a las reuniones del consejo Estatal serán invitados el Presidente y el secretario

del Consejo Consultivo en funciones.

Artícu|o 61 . ...

Er consejo consurtivo será presidido por un consejero, er cuar será erecto por ra mayoría de sus

integrantes y durará en Su encargo un período de un año, renovable por una ocasión' siempre
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que su nombramiento le permita concluir a cabal¡dad el nuevo periodo' su elección se

iásarrottar¿ contorme; ht;;éi;s o acuerOo que expida el Pleno del Consejo'

En caso de farta absoruta de argún integrante der c_onsejo consurtivo, se inform ará al Presidente

de ra comisión quien ro notificaiá ar coigiáso áel Estad-o a fin de que éste realice la designación

.á*tp".Oiénte, el cual se hará por un período de siete años'

La falta absoluta de un consejero puede suceder en cualquiera de los siguientes casos:

l. Por renuncia;
ll. Porfallecimiento; - ^, ñ,^-^ r^r.
lll. por acumunáiOn'Oe faltas en los términos que lo acuerde el Pleno del Conseio;

lV. por imposi¡if¡OaO iiriC, o mental, decretada por personal calificado para determinarlo; y

V. por conclusión del período prrr'"¡ cualfue bes§nado y no medie la ratificación para un

siguiente Período.

El Consejo Consultivo funcionara de acuerdo con SuS propias reglas que al efecto emita; sus

sesiones podrán ser ordinarias y extraoiJiñ"ii"t, ras primerás se rJarizarán de forma trimestral y

las segund", .rrnáo ,"rn 
"onío""Or.iot 

él óonté¡"ro Presidente o a solicitud de la mayoría

de los integrantes del Consejo'

La comisiÓn proporcionará los apoyos necesarios para el buen desarrollo de las atribuciones y

del trabajo del Consejo Consultivo'

Articulo 62. ...

1....

ll. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la designación;

ilr. contar con ar menos cinco años de conocimientos y experiencia afines en materia de acceso

.l.inforrn.ciónpúblicayproteccióndedatospersonales;

tv. ...

v. ...

Articulo 63. ...

l.aV...

vl. opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva;

vil. ...
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Vlll. Aprobar sus Reglas de operación, Manuales y demás disposiciones que permitan el mejor

desempeño de sus atribuciones;

lX. Presentar a los integrantes del consejo su informe anual de actividades, del cual se turnará

copia a la Comisión;

X. Emitir un informe anualsobre eldesempeño de la comisión;

Xl. Proponer mejores prácticas de participación ciudad?na y colaboración en la implementación

y evaluáción de ia regulación en materia de datos abiertos; y

Xll. Las que deriven de la Ley General y de esta Ley'

Las opiniones, acuerdos e informes que se emitan por er consejo consurtivo en cumplimiento

del presente artículo serán públicas, para lo cual la comisión le brindará elapoyo necesario para

disponer de un apartado dentro de su portal de transparencia para ello'

Artículos transitorios

único.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico

oficialdel Estado de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey, N. L. a 04 de diciembre de 20

PÉREZ ERMEL

PRESIDENTE
'ARIO

c.c.p. coordinadores y coordinadoras de los distintos Grupos Legislativos del congreso del Estado

".á.[. 
i¡á. eernardo SLrrá eOr"z, Comisionado Presidente de la COTAINL
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